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Eolito isl Oftíial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

zVño..............................   . 40 pesetas.
Semestre.............................. 25 —
Trimestre. ..... 15 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pa^io.

HHIIISIBIIM [illini
MIÑISTERIO DE TRABAJO, 

JUSTICIA Y SANIDAD

Subsecretaría de Trabajo y Ac
ción Social

Censo de jurados

En virtud de lo establecido en 
los artículos 14 y 11 del Decreto 
del Gobierno provisional de la 
República de 18 de Junio de 1931, 
sobre rectificación en las listas 
de jurados, esta Subsecretaría ha 
dispuesto:

1.“ Dentro de los diez días si
guientes al de la publicación de 
esta circular en la Gaceta de Ma
drid, los Jueces de primera ins
tancia e instrucción remitirán a 
los Jefes de las Secciones pro
vinciales de Estadística respecti
vas relaciones certificadas, que 
comprenderán a los individuos 
de uno y otro sexo que estén 
incluidos en los apartados si
guientes:

a) Eos procesados criminal
mente.

b) Los condenados a penas 
aflictivas o correccionales, para 
los que no hayan transcurrido 
quince años sin delinquir después 
de haber extinguido la condena,

c) Los condenados dos o más 
veces por causa de delito,

d) Los quebrados no rehabili
tados,

e) Los concursados que no 
hayan sido declarados incul
pables.

Lo mismo harán: Los Delega
dos de Hacienda con los deudo
res a fondos públicos, como se
gundos contribuyentes, para los 
que esté expedido mandamiento 
de apremio; los Alcaldes, con los 
que hayan sido socorridos en el 
corriente año como pobres de so
lemnidad, y los Jueces municipa
les, con los fallecidos desde 1,° de 
Septiembre de 1934, que tuviesen 
treinta y más años y supieran leer 
y escribir.

Los Alcaldes remitirán además 
una relación certificada de las 
personas de uno y otro sexo que, 
a partir de 1? de Septiembre 
de 1934, pudieran haber adquiri
do el derecho a figurar en las lis
tas de jurados por:

a) Ser mayor de treinta años, 
saber leer y escribir, ser cabeza 
de familia y vecino del término 
municipal con cuatro o más años 
de residencia en el mismo,

b) Los que sin ser cabeza de 
familia tengan título académico 
o profesional, o hayan desempe
ñado cargo público con haber 
de 3,000 o más pesetas, siempre 
que reúnan las restantes condi
ciones del apartado anterior,

c) Las mujeres casadas de 
treinta y más años fie edad, que 
sepan leer y escribir y lleven más 
de cuatro años de residencia en 
el término municipal, no com
prendidas en el apartado ante
rior,

2,° El día 4 de Noviembre pró
ximo, y en los locales de las Sec
ciones provinciales de Estadísti
ca, se constituirán en Tribunal: 
un Magistrado, designado por el 
Presidente de la Audiencia; el 

Jefe de la Sección provincial de 
Estadística y un funcionario del 
Gobierno civil, nombrado por él 
Gobernador, que actuará de Se
cretario, Este Tribunal procederá 
a verificar el sorteo y a elegir los 
individuos que han de figurar en 
las listas definitivas, en la forma 
que dispone el artículo 11 del 
mencionado Decreto de 18 de Ju
nio de 1913, teniendo en cuenta 
los individuos que constan en las 
certificaciones anteriormente ex
presadas, para incluir o excluir a 
los que corresponda, y en los 
casos en que de alguna inicial ya 
obtenida en los años anteriores 
no se hubiese agotado la relación 
de las personas cuyos apellidos 
correspondiesen a la misma, será 
continuada en el presente año, 
sin ser incluida en el sorteo, e ini
ciándose la relación a partir del 
primero que quedase sin designar 
en los años anteriores,

3,° De las listas definitivas se 
harán tres copias, una de las cua
les será remitida al Presidente de 
la Audiencia, otra al Gobernador 
civil, para su inmediata publica
ción en el Boletín Oficial, a cuyo 
efecto, en la región de Cataluña, 
se remitirán: las de Barcelona, al 
Consejero de Gobernación de la 
Generalidad, y las de Gerona, 
Lérida y Tarragona, a los Comi
sarios de la Generalidad respec
tivos, quedando la tercera archi
vada en la Sección provincial de 
Estadística,

Madrid, 10 de Septiembre de 
1935, —El Subsecretario, José 
Ayats.

(Gaceta del 13 de Octubre de 1935.)

puouinciiiL
Núm. 4.387

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el ga
nado existente en el término 
municipal de Villardefrades, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente regla
mento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales, atacados se en
cuentran en el pago denominado 
«Barayer», señalándose como zo
na sospechosa una faja de 300 me
tros a contar desde los límites 
de la zona infecta, donde se pro
hibe el acceso de animales ovi
nos; como zona infecta, el pago 
de «Barayer», y zona de inmuni
zación, la que determine el ser
vicio Veterinario municipal.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: empadrona
miento, marca, aislamiento' de 
los enfermos y sospechosos, y las 
que deben ponerse en práctica, 
las consignadas en el capítu
lo XXXV del vigente reglamento 
de Epizootias.

Valladolid, 11 de Octubre 
de 1935.

El Gobernador civil,

Alonso Velarde Blanco
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Núm. 4.382

Comité Regulador del Mercado 
Triguero

CIRCULAR

Con el fin de que las ofertas 
presentadas en este Comité, bien 
por mediación de las Delegacio
nes locales o directamente a estas 
oficinas no se paralicen por falta 
de no estar en condiciones de re
cibo, se hace presente a todos los 
tenedores de trigo que los impre
sos de ofertas vendrán acompaña
dos de la correspondiente mues
tra de trigo en bolsa dispuesta de 
forma que pueda abrirse para 
examinarlo las veces que por los 
compradores sean precisas y cuya 
cantidad en trigo no será inferior 
a 300 gramos por tener que po
nerle precio con relación al peso 
específico.

Datos estos muy de tener en 
cuenta, porque de otra forma no 
pueden entrar a tomar turno en 
el libro de ofertas.

Valladolid, 10 de Octubre de 
1935. —El Presidente, Juan Vara.

Núm. 4.448

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

Matrícula de Industrial

CIRCULAR

Para la formación de las matrí
culas de Industrial que han de 
regir en el próximo año de 1936, 
y a fin de poder llevar a cabo los 
trabajos necesarios a dicho ob
jeto dentro de los plazos legales, 
esta Administración, en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 68 del vigente reglamento 
de Industrial, llama la atención a 
los Alcaldes y Secretarios para 
que al realizar dichos trabajos, 
tengan presente y cumplan las si
guientes prevenciones:

1 .^ Los trabajos para la for
mación de las matrículas comen
zarán en la fecha establecida por 
el Reglamento, y como los docu
mentos han de estar aprobados 
el día 20 de Diciembre, deben re- 
mítirse a la Administración con 
tiempo suficiente para poder rea
lizar su examen sin agobios, y, a 
este efecto, se señala, como fe
cha máxima para la remisión, el 
día 10 de Noviembre, previnien
do a las Autoridades encargadas 
del servicio, que la morosidad 
observada en su ejecución dará 
lugar a Ia aplicación de las san
ciones que establece el artícu

lo 70 dél Reglamento y la base 31 
del Real decreto de 11 de Mayo 
de 1926.

2 .^ Las matrículas serán una 
copia de las actuales, sin más va
riaciones que las producidas por 
altas o bajas aprobadas por la 
Administración, debiendo tener 
presente los Alcaldes y Secreta
rios, que son responsables, con 
arreglo al caso 6.° del artícu
lo 172, de las faltas que puedan 
producir defraudación al Tesoro.

3 .^^ Las matrículas se forma
rán por duplicado, acompañán
dose una sola lista cobratoria, 
uniéndose a las mismas los si
guientes documentos:

a) Certificación del aforo de 
los locales destinados a espec
táculos públicos, en cuyo docu
mento se darán por notificados 
los dueños o empresarios de los 
mismos del deber de comunicar 
a la Administración cualquier va
riación que afecte al aforo.

b) Certificación del recargo 
municipal acordado por el Ayun
tamiento sobre las cuotas de In
dustrial, o negativa en su caso.

c) Certificación de las indus
trias que se ejercen en ambulan
cia; y

d) Certificación nominal de 
los Médicos que ejercen su pro
fesión en la localidad .

4. ^ No deben contener erro
res, defectos ni omisiones y serán 
perfectamente legibles, sin en
miendas ni tachaduras que difi
culten su examen, debiendo tener 
presente que darán lugar a repa
ros y serán devueltas en los casos 
siguientes:

a) Cuando la matrícula no 
esté distribuida por tarifas. Sec
ciones, clases y epígrafes, hacien
do constar, cuando se trate de 
fabricación, los elementos que 
componen ésta y forma en que 
son utilizados,

b) Cuando las cuotas que se 
consignen no correspondan a las 
bases de población.

c) Cuando haya dejado de in
cluirse algún contribuyente en 
que no concurra alguna de las 
circunstancias consignadas en el 
apartado b); y

d) Cuando se haya omitido el 
domicilio del contribuyente o el 
de la industria, o el segundo ape
llido de los mismos.

5.^ La enumeración de los 
contribuyentes se hará por orden 
correlativo, haciéndose al final 
del documento el resumen de 
cada una de las cuatro tarifas, y, 
además, una escala de cuotas, 
sin comprender los recargos, que 
exprese el número de contribu
yentes y cuotas.

6."^ Las industrias cuyo ejerci
cio exija el empleo de fuerza hi
dráulica, como son los molinos. 

aceñas de río, etc., se les impon
drá un recargo del 15 por 100 
sobre la cuota, cuando los moto
res hidráulicos desarrollen per
manentemente fuerza bastante 
para accionar todas las máquinas 
y artefactos de la industria a que 
se apliquen; el 10 por 100, si por 
la escasez o irregularidad del cau
dal de aguas hubiere necesidad 
de sustituir temporalmente la 
fuerza hidráulica por la de otros 
motores de reserva, vapor, gas, 
etcétera, o, en defectos de éstos,, 
quedase la industria paralizada 
por más de tres meses, y del 5 
por 100, cuando la fuerza hidráu
lica fuese insuficiente para poner 
en acción todas las máquinas y 
artefactos de la industria a que 
afecten, haciendo necesario el 
uso permanente de motores auxi
liares de vapor, gas, etc., de igual 
o mayor fuerza que la de los mo
tores hidráulicos. Este recargo 
figurará en la matrícula, a conti
nuación del elemento o elementos 
a que se refieran, siendo gravado 
con el recargo municipal y el 
premio de cobranza, ya que tiene 
la condición de cuota, teniendo 
presente que será devuelta al 
Ayuntamiento toda matrícula en 
que se omita dicho recargo.

7.^ Tributante los revendedo
res de energía eléctrica con arre
glo a la tarifa 3.^^, clase 11, nú
mero 3, no debe incluírseles en 
matrícula, teniendo obligación de 
rendir éstos el parte trimestral en 
la forma reglamentaria, consig
nando el precio de compra y el 
de venta de flúido a fin de que la 
Administración, con datos cier
tos, pueda practicar las liquida
ciones de cuotas.

8.^ Las fábricas de produc
ción de flúido que no lleven fun
cionando más de un año se in
cluirán en matrícula, conforme 
a lo que el interesado declara en 
el parte de alta reglamentario al 
dar principio a la industria, sin 
perjuicio de la rectificación de 
cuotas a que pueda dar lugar al 
terminar el año; debiendo figurar 
en la matrícula todas las demás 
fábricas con la cuota que, con 
carácter provisional, oportuna
mente le será señalada por esta 
Administración, y sin perjuicio 
de la liquidación definitiva que, 
con arreglo al promedio de pro
ducción diaria, se practicará en 
la época marcada por el Regla
mento.

9? Las bajas por todos los 
conceptos llevarán el número co
rrespondiente de matrícula, y 
cuando se produzcan altas y ba
jas simultáneas por traspaso de 
la misma industria, que sólo sig
nifique cambio de nombre y do
micilio, se hará la declaración en 
un solo parte, que autorizarán el 

industrial que cesa y el que le 
sustituya en el ejercicio de la in
dustria.

10. Debe ponerse especial cui
dado por las Alcaldías en la ins
pección de las corridas de toros 
y novillos, de espectáculos teatra
les, cinematógrafos y bailes pú
blicos, consignando siempre en 
la diligencia de comprobación la 
clase del espectáculo, uniéndose 
a la declaración el programa res
pectivo, y cumpliendo cuantas 
disposiciones establecen el Regla
mento y las tarifas sobre tributa
ción por espectáculos públicos.

11. Mientras no se disponga 
otra cosa, subsisten y deberán 
consignarse en los documentos 
cobratorios el recargo transitorio 
del 20 por 100 sobre la cuota del 
Tesoro, y el de la décima en 
aquellos Ayuntamientos que la 
tengan establecida para remediar 
la crisis obrera.

12. Una vez terminada la ma
trícula será expuesta al público, 
por término de diez días,- anun- 
ciándose así por medio de prego
nes y carteles en los sitios de 
costumbre para que los contribu
yentes que se consideren agravia
dos con el señalamiento de cuota, 
puedan formular las reclamacio
nes que estimen convenientes a 
su derecho,*certificándose en el 
documento haber cumplido este 
requisito legal.

13. Todo industrial que figure 
en la relación de fallidos publi
cada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, con fecha 4 de Octu
bre de 1935, deberá ser elimina
do de la matrícula, debiendo ad
vertir que, caso de no hacerlo, 
se le devolverá para que lo veri
fique.

14. Siendo obligación de los 
Ayuntamientos la extensión de 
las matrices, les serán facilitados 
por esta oficina los impresos ne
cesarios, debiendo acompañar a 
la matrícula autorización a nom
bre de la persona que haya de re
cogerlos, remitiéndolas cubiertas 
a esta Administración a la mayor 
brevedad.

15. En los Municipios en que 
no se ejerce industria o comercio 
se hará constar así por medio de 
certificación qne se remitirá a 
esta oficina, advirtiendo alos Al
caldes y Secretarios de la respon
sabilidad en que incurren, con 
arreglo al artículo 172 del Regla
mento, si con sus actos dan lugar 
a que se cómeta defraudación al 
Tesoro.

Esta Administración confía y 
espera que los Alcaldes y Secre
tarios, penetrados de la impor
tancia del servicio a que se refie
ren las instrucciones precedentes, 
prestarán la atención y diligen
cias necesarias para que, dentro
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de los plazos fijados, queden ter' 
minadas y en poder de esta Ad- 
ministración las matrículas de 
todos los pueblos, cumpliendo 
en su formación cuantos requisi

tos establecen los Reglamentos, 
y, muy especialmente lo que se 
previene en las instrucciones an
teriores, evitando de este modo 
la imposición de sanciones que. 

en otro caso, se aplicarán inexo
rablemente.

Para todo cuanto se relacione 
con ;el importantísimo servicio de 
que se trata, pueden formular los

Alcaldes y Secretarios cuantas 
consultas crean pertinentes.

Valladolid, 10 de Octubre de 
1935. —El Administrador de Ren
tas públicas, M. Escudero.

OBRAS PUBLICAS Núm, 4,283 Provincia de Valladolid

Relación de transferencias de automóviles durante el mes de Septiembre de 1935

AUTOMÓVIL
NOMBRE DEL CEDENTE

ADQUIRENTE

M A R C A Número 
de matrícula NOMBRE- DOMICILIO

Citroen 311 Isaías Antolín Aurelio Fernández PalenciaRenault 799 Adolfo Delibes Pedro Antoraz Santana AlaejosDelage 934 Juan Sáinz Manuel Fraile Segovia OlmedoB. S. A. 947 Carlos Herreros Rafael García Lago San Felices de BuelnaCitroen 1026 Albino Feliz de Vrirgas Anselmo Rico Hernández Pedrosa del ReyIdem 1227 Eugenio Ramos Justo Nicolás Hernández Lumbrales (Salamanca)Idem 1293 Medardo Alonso Justo López Ortega ValladolidIdem 1564 Heliodoro Carrión Aniceto Fernández Pérez IdemDelage 1733 Heliodoro Carrión Juan Sáinz Sáinz IdemOverland 1744 Jesús Puertas Hermanos Reyero Prádanos (Palencia)Citroen 1779 Sobrinos de Jorge Sáenz José de Lera García ValladolidFiat 1838 José Alonso , jesús Puertas Núñez PalenciaAmilcar 2208 Ventura Rodríguez Gerardo Herrero Cuadrado Vitigudino (Salamanca)Fiat 2443 Fernando Molinero Jesús Arrabal Partearroyo ValladolidChenard 2460 Millán Carmona Ricardo Cebrián del Campo IdemMinerva 2482 Quintín Castaño Rafael López Manrique PalenciaBerlier 2512 Manuel Rodríguez José Agudín Antón Cangas del NarceaFord 2684 Arturo Martín Diomedes Buey Lezcano Magaz (Palencia)Chevrolet 2731 Sociedad de Salchicheros Toribio Moretón Prieto ValladolidMotoconforU 2739 Teófilo López Gerónimo Reinoso Alfageme IdemPeugeot 2850 Demetrio Bleza Lorenzo Valero Muñoz ValenciaStewart 3166 Luis Llorente Cervezas de Santander ValladolidChevrolet 3190 P. y C. Mazariegos Agustín Díez Arias León.Ford 3215 Aquilino López Fernando Miranda La Espina (León)Opel 3221 Felipe López Abel Navamuel Casado Barruelo (Palencia)Peugeot 3230 Vicente Mercada! Auto Radio Ltda. ZaragozaFiat 3291 Angel Chamorro José López Barrón ValladolidCitroen 3297 Mariano M. Alvarez Antonio Ibáñez Villarreal MadridFiat 3330 Dámaso Aguado Gaspar Trumpy Jenny ValladolidFord 3337 Sotero Otero Emilio Gutiérrez Churruca IdemCitroen 3564 Ricardo Bravo Gonzalo Rivera Vázquez Madrid

Valladolid, 4 de Octubre de 1935, —El Ingeniero Jefe, Francisco Litariz Ayardi.

OBRAS PUBLICAS Núm. 4.284 Provineia de Valladolid

Permisos de circulación de automóviles, expedidos durante el mes de Septiembre de 1935

Número 
delà 

matrícula
Marca

Potencia 
en HP. NOMBRE Y APELLIDOS DEL PROPIETARIO Domicilio

3852 Chevrolet 21,5 Félix Olivar Labajo Rueda3853 Fiat 36,9 Luis Salgueiro Alonso Olmedo3854 Federal 25,8 Ubaldo Dueñas Alonso Valladolid3855 Renault 11,1 Juan Lión Depetre Idem3856 Dodge 22,2 Manuel Izquierdo Minayo Idem3857 Idem 22,2 Primitivo Sánchez Castro La Seca3858 Opel 10.3 Angel Chamorro García Valladolid3859 Adler 11,8 Nicolás Arribas San José Idem
3860 Ford 9,8 Pedro Mateo Martínez Idem3861 Idem 9,8 Sotero Otero del Pozo Idem3862 Idem 25,2 Julián Camina García Meneses de Campos (Palencia)3863 Federal 22,6 Angel García Vaquero Torrecilla de la Orden3864 Citroen 11,8 Nazario Pastor Calvo Valladolid,3865 Fiat 8,7 Luis Pardo Blanco Idem3866 Idem 36,9 Hijo de A. Peral Idem3867 Ford 8,4 José García Revillo Mota del Marqués3868 Idem 17,9 José de la Riva Trueba Valladolid3869 Opel 9,7 Patricio González Martín Valbuena de Duero3870 Fiat 8,7 Pablo Pérez Valdés Valladolid

Valladolid, 4 de Octubre de 1935. —El Ingeniero Jefe, Francisco Luariz Ayardí.
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OBRAS PUBLICAS Núm. 4.282 Provincia de Valladolid

Relación de los permisos de conducír de las distintas clases expedidos durante el mes de Septiembre de 1935

Núm. Clase APELLIDOS NOMBRE
NOMBRES NACIMIENTO

Del padre De la madre Día Mes Año Lugar Provincia

4957 2.^^ Acero Díez José Ignacio Ventura 21 Abril 1887 Castro Urdiales Santander
4958 3.® Sinoba Andrés Justino Lorenzo Agliberta 13 Abril 1891 Renedo de Esgueva Valladolid
4959 1.^ Martínez Verdugo Julián Marcelino Victoriana 17 Agosto 1906 Tudela de Duero Idem
4960 1.^ Cantera Salvador Alejandro Tomás Teodora 17 Marzo 1910 Adrada de Haza Burgos
4961 •''2? ’ Bares Feliz Julio Patricio Nicanora 22 Mayo 1895 Valladolid Valladolid
4962 2.“ Ruiz Martínez Jesús Sebastián Justa 17 Abril 1905 Quel Logroño
4963 2. • Alonso Sigüenza Nicolás Tomás María 18 Noviembre 1916 Tordesillas Valladolid
4964 2.^ Nieto Castander Elías Antonio Micaela 4 Junio 1916 Alaejos Idem
4965 3.^ Perrote Domínguez Manuel Pedro Fabiana 6 Octubre 1890 Palazuelo de Vedija Idem
4966 '1.® Redondo Bartolomé Isaías Francisco Felisa 24 Mayo 1905 Hérmedes de Cerrato Palencia
4967 1.® Martín Hernández Atanasio Eulalio Brígida 7 Septiembre 1906 San Pedro de Latarce Valladolid
4968 2/ Villar Gómez Augusto R. Cecilio Rafaela 20 Noviembre 1915 Casasola de Arión Idem
4969 2.® Cañas Velasco Casiano Tiburcio Josefa 8 Diciembre 1910 Cabezón Idem
4970 2.® Bachiller Martín Flaviano Donaciano Francisca 4 Julio 1880 Portillo Idem
4971 2.® Martínez Gimeno Pedro Elías Eloísa 26 Julio 1913 Valladolid Idem
4972 2.® Zamora Pérez Jesús Luis Catalina 9 Noviembre 1915 Ídem Idem
4973 2.® Olmedo Alvarez Cirilo José María 28 Octubre 1913 Idem Idem
4974 2.® Zurro Gutiérrez José José Julia 24 Febrero 1916 Idem Idem
4975 1.® Hoyos Gutiérrez Vicente José Elvira 5 Abril 1910 Madrid Madrid
4976 2.® Díez Sanz Elías Adolfo Fermina 20 Julio 1903 Astillero Santander
4977 2.® Mateo Martínez Pedro Constantino Albina 1 Abril 1909 Valladolid Valladolid
4978 2.® Sebastián Herrador María Isabel Victoriano Juana 19 Noviembre 1911 Idem Idem
4979 2.® Alonso González Pedro Martín Petra 29 Junio 1917 Tordesillas Idem
4980 2.® Blanco Serrano Samuel Segundo Mauricia 14 Agosto 1892 Montealegre Idem
4981 2.® Barbudo Velasco Joaquín Raimundo Ignacia 20 Marzo 1900 Aldeasoña Segovia
4882 2.® Cesteros García Abundio Telesforo Laura 14 Diciembre 1916 Tordesillas Valladolid
4983 2.® Dehove Lustremant Carlos Francisco Clementina 12 Diciembre 1878 Wargniers-le-Grand Francia

Valladolid, 4 de Octubre de 1935,—El Ingeniero Jefe, Francisco Luariz Ayardí.

Núm. 4.417

Aguilar de Campos

Formado el padrón de los 
vehículos sujetos al pago de la 
Patente nacional de circulación 
de automóviles, para el año pró' 
ximo de 1936, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, contados desde el 
siguiente al de su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que puedan examinarle y 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen conve
nientes.

Aguilar de Campos, 11 de Oc
tubre de 1935. —El Alcalde, Emi
liano Anibarro. /

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Alaejos.
Amusquillo de Esgueva. 
Bahabón.
Bobadilla del Campo. 
Gomeznarro.
Herrín de Campos. 
Mayorga.
Pedrosa del Rey. 
Piñel de abajo. 
Salvador de Zapardiel.
Siete Iglesias de Trabancos. 
Simancas.
Torrelobatón.

Viloria.
Villafrechós.
Villagarcía de Campos.
Villalón de Campos.
Villán de Tordesillas,

Núm. 4.420

Castrobol

Aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal or
dinario para el año 1936, que
da expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría munici
pal, por término de quince días, 
durante cuyo plazo, y los otros 
quince días siguientes, pueden 
formularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente a los 
efectos de los artículos 300 y 322 
de dicho cuerpo legal y 5.® del 
Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924.

Castrobol, 11 de Octubre de 
1935. — El Alcalde, Horacio Ba
rrero.

Núm. 4.402

Medina del Campo
Terminado el padrón de los 

edificios y solares de este térmi
no, formado para el próximo 
ejercicio de 1936, queda de mani

fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días, a contar desde 
el siguiente al de la fecha de su 
inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a los efectos de 
reclamación, finido el cual, no 
podrá ser admitida ninguna,

Medina del Gampo, 11 de Oc
tubre de 1935,—El Alcalde, Euse
bio Alonso,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Bahabón, 
Benafarces,
Bobadilla del Campo, 
Bocos de Duero, 
Castrillo Tejeriego, 
Cogeces de Iscar, 
Cubillas de Santa Marta, 
Morales de Campos, 
Olmedo,
San Miguel del Arroyo,
San Román de Hornija,
Torrecilla de la Orden, 
Torrelobatón, 
Traspinedo,
Velliza,
Villafranca de Duero,
Villanueva de San Mancio,
Villanueva la Condesa,
Villasexmir,

Núm. 4.403
Medina del Campo

Terminado el repartimiento de 
la contribución rústica y pecuaria 
de este término, para el próximo 

año de 1936, queda de manifiesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por un plazo 
de ocho días, a contar desde el 
siguiente a la fecha de su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a los efectos de recla
mación; pasado el cual, no se ad
mitirá ninguna.,

Medina del Campo, 11 de Oc
tubre de 1935. —El Alcalde, Euse
bio Alonso.

Núm. 4.480

Monasterio de Vega

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el próximo ejercicio de 
1936, queda expuesto al público 
dicho documento en la Secreta
ría municipal por término de 
quince días, durante cuyo plazo 
y los otros quince días siguientes 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas al 
público en dicha oficina, por tér
mino de quince días, las orde
nanzas de exacciones, durante los 
cuales el Ayuntamiento admiti
rá las reclamaciones que formu
len los interesados legítimos.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, alos 
efectos de los artículos 300 y 322
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de dicho Cuerpo legal, y 5.® del 
Reglamento de 23 de Agosto de 
1924.

Monasterio de Vega, 14 de Oc
tubre de 1935, —El Alcalde, Anto
nio Pisonero,

Núm, 4,393

Pollos

Confeccionada la matrícula in
dustrial de este término munici
pal para el próximo ejercicio de 
1936, queda desde hoy expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
diez días, a fin de que, durante 
dicho plazo, puedan los interesa
dos, examinaría y producir con 
motivo de la misma, cuantas re
clamaciones tengan por conve
niente; en la inteligencia de que 
no podrán ser atendidas las que 
se formulen fuera del expresado 
término.

Pollos, 11 de Octubre de 1935. 
El Alcalde, Delfín Galván.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestas en los 
Ayutamientos de

Aguilar de Campos. 
Bahabón.
Cogeces de Iscar.
Herrín de Campos. 
Robladillo.
Torrelobatón.
Viloria.
Villán de Tordesillas.

Núm. 4.415

San Miguel del Arroyo

Formado el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio 
de 1936, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de ocho días, a los efectos que 
determina el artículo 5.° del re
glamento' de la Hacienda muni
cipal.

San Miguel del Arroyo, 11 de 
Octubre de 1935. —El Alcalde, 
Julio Martín.

Núm. 4.441

Tiedra

Don Carlos Tabarés Alvarez, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de la villa de Tiedra.

Hago saber: Que por el recau
dador del impuesto de utilidades 
de este Ayuntamiento, don Ceci
lio Carrascal, se llevará a efecto 
la cobranza voluntaria del ter
cer trimestre del repartimiento 
de 1935, en la Casa Consistorial, 
los días 25 y 26 de Octubre ac
tual, desde las nueve a las trece 

y de las quince a las diez y ocho 
de cada día.

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 67 del Estatuto 
de recaudación de 18 de Diciem
bre de 1928, se hace público para 
conocimiento de los contribuyen
tes; advirtiéndoles que, si dejan 
transcurrir el día 10 de Noviem
bre sin satisfacer sus recibos in
currirán en apremio con el re
cargo del 20 por 100 por único 
grado, sin más notificación y re
querimiento; pero si pagan sus 
débitos en la capital, domicilio 
del recaudador, Angustias, 9, du
rante los diez últimos días de 
dicho mes de Noviembre, sólo 
tendrán que abonar el 10 por 100.

Tiedra, 11 de Octubre de 1935. 
Carlos Tabarés

Núm. 4.482

Torre de Peñafiel

Formado el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto del año 
actual de 1935, para la forma
ción del que con carácter ordina
rio ha de regir en el próximo año 
1936, juntamente con las certi
ficaciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Estatu
to municipal, estará expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de ocho días, en que podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán 
formular ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades 
interesadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente, a los efectos del 
artículo 5.° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y para general 
conocimiento.

Torre de Peñafiel, 14 de Octu
bre de 1935.—El Alcalde, Eloy 
Arribas.

Núm. 4.432

La Unión de Campos

Don Manuel de Santiago Casa
do, Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento, de acuerdo con 
los señores Presidentes de los 
vocales ñatos de las Comisio
nes de evaluación de las partes 
real y personal, del reparti
miento general de utilidades 
que ha de regir en el próximo 
ejercicio de 1935.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal a 
completar la representación de 
estas Comisiones mediante el nú
mero de vocales electivos que han 

de ser designados por votación 
directa y secreta, se advierte a 
cuantos tengan derecho a ser 
electores y por hallarse compren
didos en las listas oportunamen
te publicadas y que estarán ex
puestas nuevamente al público a 
estos efectos:

1 .° Que la elección dará prin
cipio a las diez y terminará a las 
trece del día 20 de los corrientes 
en la Sala de sesiones de la Casa 
Consistorial; constituyendo las 
Mesas electorales los vocales na
tos delas respectivas Comisiones 
de evaluación.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, será de 
tres en la parte personal y cuatro 
en la real, mediante papeleta en 
la que consten irnpresos o escri
tos claramente los nombres y sin 
fórmulas que puedan originar 
confusión.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a elector alguno des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, hacer in
tervenir la elección por Notario 
público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por las Mesas electo
rales, de los vocales electos, pro
cede reclamación en primera ins
tancia ante las Comisiones de 
escrutinio por el plazo de cinco 
días, en única instancia, ante el 
Tribunal económicoadministrati- 
vo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimienio.

La Unión de Campos, 12 de 
Octubre de 1935.— Manuel de 
Santiago.

Núm. 4.440

Urones de Castroponce

Confeccionado el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1936, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento con las 
certificaciones y documentos a 
que se refiere el artículo 296 del 
Estatuto municipal, por término 
de ocho días, durante cuyo plazo 
y los ocho días siguientes, pue
den presentarse las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Urones de Castroponce, 13 de 
Octubre de 1935.— El Alcalde, 
Miguel Paniagua.

Núm. 4.477

Viloria

Confeccionados los padrones y 
listas cobratorias de la riqueza 

! urbana de este término munici- 
| pal para el ejercicio 1936, quedan 
’ expuestos al público por espacio 

de ocho días hábiles, en cuyo 

plazo se admitirán las reclama
ciones que se formulen.

Viloria, 13 de Octubre de 1935.
El Alcalde, Mateo Sayalero.

Núm, 4.446

Villafrechós

Formada la matrícula de Indus
trial y de Comercio de este térmi
no, que ha de regir durante el 
próximo año de 1936, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
espacio de diez dias hábiles, a 
contar desde que aparezca inserto 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, conforme a lo preveni
do en el reglamento del ramo, 
para que los contribuyentes com
prendidos en la misma puedan 
examinaría y presentar las recla
maciones que estimen pertinen
tes, bien entendido que pasado 
dicho plazo nó se admitirá nin
guna.

Villafrechós, 11 de Octubre de 
1935. — El Alcalde, Isidoro Pernía.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestas en los 
Ayuntamientos de

Gomeznarro.
Pedrosa del Rey. 
Salvador de Zapardiel. 
San Miguel del Arroyo. 
Torrecilla de la Abadesa. 
Unión de Campos (La). 
Urones de Castroponce. 
Villaco. .

Núm. 4.436

Villanubla

Cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 489 del vigente Estatuto 
municipal, el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión celebra
da el día 30 de Septiembre últi
mo, acordó designar como voca
les natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento ge
neral de utilidades que ha de 
formarse para el año próximo 
de 1936, a los señores que a con
tinuación se relacionan.

Parte real

D. Edmundo, González Barrero.
D. Román Rupérez Verdejo.
D. Mariano Rupérez Verdejo.
D. Manuel Ferrero González.
D. Mariano Verdejo Sarabia.

Parte personal

D. Federico Lobo González.
D. Justino Valentín Gil.
D. Daniel Rupérez Fernández.

Lo que que se hace público 
para general conocimiento y a los 
efectos de reclamación que, en su
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caso, deberán presentarse ante 
esta Alcaldía en el plazo de siete 
días hábiles; advirtiendo que 
quedan expuestos al público los 
documentos adminisirativos que 
han servido de base para las 
anteriores designaciones,

Villanubla, 11 de Octubre de 
1935, — El Alcalde, Maximiano 
González.

HDMIIIISTIin^DE lUSTICIII
Núm, 4,367

EDICTO

Don Francisco Ximénez de Em
bún, Presidente accidental de 
la Audiencia Territorial y del 
Tribunal provincial de lo con- 
tenciosoadministrativo de Va
lladolid,

Hago saber: Que ante este Tri
bunal provincial y por don León 
del Río Ortega, mayor de edad, 
casado, empleado y vecino de es
ta capital, se ha interpuesto re
curso contenciosoadministrativo 
sobre revocación del acuerdo to
mado por la Comisión Gestora 
de la Diputación provincial de 
Valladolid, en sesión extraordina
ria de veintiséis de Junio del co
rriente año, ratificado en otra se
sión extraordinaria de veintiocho 
de los mismos mes y año, acor
dando destituir al recurrente del 
cargo de Depositario de fondos, 
y al propio tiempo desestimó la 
petición de prórroga para la prác
tica de la prueba interesada; ha
biéndose acordado en provi
dencia de cinco del actual, se 
anuncie la interposición del men
cionado recurso en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para que 
llegue a conocimiento de los que 
tengan interés en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración,

Dado en Valladolid, a nueve de 
Octubre de mil novecientos trein
ta y cinco,—Francisco Ximénez 
de Embún.

Núm. 4.368

Don Carlos Díaz Aragüete, Abo
gado y Oficial de Sala de la 
Audiencia Territorial de Va
lladolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia en los autos de que se 
hará mérito, es como sigue:

Encabezamiento. — Sentencia 
número 147, —En la ciudad de 
Valladolid, a nueve Julio de mil 
novecientos treinta y cinco, —Vis

tos en grado de apelación los au
tos de menor cuantía proceden
tes del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, seguidos por 
don José Cámara Rica, Ingeniero, 
vecino de esta ciudad, represen
tado por el Procurador don José 
María Stampa y Ferrer y defendi
do por el Letrado don Antonio 
Infante Ansa, con don Eduardo 
Cuesta Martín, propietario, de 
la misma vecindad, representado 
por el Procurador don Luis Bar
co Badaya y defendido por el Le
trado don Eduardo Barco Bada
ya y don Casimiro Calleja Gar
cía, declarado rebelde, por lo que 
se han han entendido las diligen
cias con los estrados del Tribu
nal, sobre que se declare sin va
lor ni efecto alguno un contrato 
celebrado entre los demandados, 
por el que el último cedió al pri
mero el derecho a ocupar en 
arriendo parte de las habitacio
nes del piso primero de la casa 
número siete de la Avenida de la 
República, de esta capital, conde
nándoles a que le dejen libre y a 
disposición del demandante.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia dictada por 
el Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, de esta 
capital, en veinticinco de Marzo 
último, en cuanto por ella deses
tima la demanda interpuesta por 
don José Cámara Rica contra 
don Eduardo Cuesta Martín y 
don Casimiro Calleja García, este 
último en rebeldía, y absuelve a 
los demandados de la reclama
ción que se les hace en este jui
cio; revocándola en el extremo de 
costas y sin hacer especial impo
sición de las causadas en ambas 
instancias.

Así por esta nuestra sentencia, 
que por la rebeldía del demanda
do don Casimiro Calleja le será 
notificada en la .forma prevenida 
en la ley de Enjuiciamiento civil, 
y se publicará integramente en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, conforme al Decreto de dos 
de Mayo de mil novecientos trein
ta y uno, lo pronunciamos, man
damos y firmados, —El Presiden
te, señor Alvarez Soto-Jove, votó 
en Sala y no pudo firmar -Eduar
do Pérez del Río, —Eduardo Pé
rez del Río,-Vicente Marín,-Juan 
Serrada, —Rubricados,

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y notificada 
en el siguiente a los Procurado
res de las partes personadas y en 
los estrados del Tribunal,

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación 
sea insertada en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, la expido 
y firmo en Valladolid, a dos de

Octubre de mil novecientos trein
ta y cinco, — Licenciado Carlos 
Díaz, 539

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 4,497

VALLADOLID,-PLAZA
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por 
el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Plaza de esta 
ciudad, en providencia de hoy 
dictada en juicio de desahucio en 
precario promovido por el Procu
rador don José María Stampa a 
nombre de don José de la Cáma
ra Rica, contra don Casimiro Ca
lleja García, médico, cuyo domi
cilio y actual paradero se ignora, 
para que desaloje el piso primero 
de la casa número siete de la Ave
nida de la República de esta ciu
dad, se cita por lo presente a di
cho demandado don Casimiro 
Calleja García, para que el día 
veintinueve del actual, a las once, 
comparezca ante la Sala-Audien
cia de dicho Juzgado, a fin de 
asistir al juicio verbal prevenido 
por la ley; apercibido que, de no 
comparecer,, se declarará el des
ahucio sin más citarlo ni oírlo,

Valladolid, a quince de Octu
bre de mil novecientos treinta y 
cinco, — El Secretario, Toribio 
Díez.

540

Núm, 4,449

VILLALÓN
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de instrucción del 
partido, en providencia dictada 
en sumario número 69 del añó 
actual, sobre sustracción de una 
pistola a Demetrio Gerardo Pal
mero Carlón, tiene acordado se 
cite en forma legal a la sujeta que 
luego se dirá, para que dentro del 
término de diez días, comparezca 
ante este Juzgado de instrucción 
de Villalón con el objeto de pres
tar declaración como testigo en 
dicha causa,

Y para llevar a efecto lo acor
dado, expido la présente cédula, 
bajo apercibimiento que, de no 
comparecer la testigo sin justa 
causa que se lo impida, incurrirá 
en una multa de cinco a cincuen
ta pesetas.

Victoria García, criada que fué 
de don Tomás Palmero y estuvo 
domiciliada en Monasterio de Ve
ga y en Villacid de Campos,

Villalón, a once de Octubre 
de mil novecientos treinta y cin
co,—El Secretario judicial, losé 
F, Díaz,

Juzgados municipales

Núm, 4,453

VALLADOLID, - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en el día 
de hoy, en el juicio verbal de fal
tas seguido en dicho Juzgado, con 
el número 354 del corriente año, 
por desobediencia, contra Julio 
Moratinos Pérez; ha acordado 
que se cite por medio de la pre
sente, y con los apercibimientos 
de ley, a expresado condenado, 
por ignorarse su actual domicilio 
y paradero, para que comparezca 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, sita en la planta baja de la 
casa número 71 de la calle de las 
Angustias de esta ciudad, dentro 
del plazo de diez días, contados 
desde la inserción de la presente 
en el «Boletín Oficial», ál objeto 
de hacer efectivas las responsa
bilidades que le han sido impues
tas en el presente juicio; àperci- 
biéndole que, de no comparecer 
dentro del plazo expresado, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
nueve de Octubre de mil nove
cientos treinta y cinco, —El Se
cretario suplente, Domiciano Ca
sado,

nnuiicios no oiiciHus
SUBASTA NOTARIAL

se celebrará el 11 de Noviembre, 
alas doce, en la Notaría del se
ñor Huidrobo, Mendizábal 4, pa
ra vender un molino harinero ti
tulado «Santovenia» sobre el río 
Cea y en término de Valderas, 
con la línea eléctrica que de él 
parte; y

Un molino maquilero, sito en 
la calle Real, de Gordoncillo, 
movido con fuerza eléctrica que 
se produce en el anterior.

El primero se ofrece por pese
tas 250,000, y el segundo por pe
setas 50,000.

La venta se hace a instancia 
del segundo acreedor hipotecario, 
y en la Notaría están de manifies
to los justificantes del derecho 
a hacerla y el pliego de condicio
nes,
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